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ARTÍCULO 1° - DISPOSICIONES Y OBRAS PRELIMINARES 

1.1 Alcance de este pliego 

El Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares tiene como finalidad dar el 
lineamiento de las especificaciones referentes a las cualidades que deberán reunir los materiales y 
elementos a aplicar en las obras que se licitan. 

En él se estipulan también las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo 
que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que se especifican y a las instrucciones, 
supervisión y/o aprobación que deba requerir a la Inspección para su correcta ejecución. 

Esta enunciación se entenderá como no excluyente de los trabajos que el Contratista deba realizar 
para completar las obras de acuerdo a su fin. El Contratista solicitará con la debida antelación 
instrucciones de la Inspección, debiendo tomar todos los recaudos para la correcta finalización de la 
obra cumpliendo las normas y reglas del arte. 

1.2 Normas y reglamentos 

Complementando lo indicado en este pliego y mientras no se opongan a lo que en él se expresa, 
serán de aplicación las normas y reglamentos que por razones de jurisdicción correspondan, tanto 
municipales como de entes oficiales y/o privados. En caso de existir divergencias entre este pliego y 
dichas Normas y Reglamentos es obligación del Contratista poner en conocimiento de la Inspección 
esta situación, previo a la realización de los trabajos a fin de que ésta determine la actitud a seguir. 

El Contratista cotizará las obras licitadas completando las Planillas adjuntas. En el caso de que los 
oferentes, durante el período de análisis de la documentación detectaran algún rubro o tarea 
faltante, deberán comunicarlo de inmediato al Comitente quien, a los efectos de salvaguardar la 
igualdad de los oferentes dará por Circular las instrucciones de cómo proceder. De no actuar del 
modo señalado se considerará que no los hay y que han sido incluidos en la cotización, prorrateos 
en los precios de los rubros establecidos en dicha planilla, entendiéndose la oferta como completa y 
cubriendo todos los trabajos necesarios. 

1.3 Mano de obra, herramientas y equipos 

El Contratista deberá proveer todo el personal necesario para la correcta ejecución de las obras, ya 
sea propio o de subcontratista. Dicho personal deberá ser suficientemente capacitado y dirigido en 
todos los casos por capataces idóneos. 

Con igual criterio empleará todas las herramientas, implementos y equipos que el sistema 
constructivo adoptado requiera en cada rubro, durante todo el proceso de ejecución. 

La Inspección podrá exigir el cumplimiento de estos aspectos ante cualquier carencia que detecte 
durante la marcha de los trabajos. 

1.4 Materiales y elementos, marcas y envases 



 

 

Los materiales o elementos que se detallan en este Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
reúnen las cualidades y características que los locales habilitados al uso requieren, entendiéndose 
por cualidades aspectos como: calidad, comportamiento, resistencia, durabilidad, fácil higiene y 
mantenimiento, etc. y por características: formato, dimensiones, textura, color, forma de colocación, 
etc. 

Dichas especificaciones serán las que compondrán la oferta básica de cotización obligatoria, lo que 
posibilitará que todos los oferentes coticen lo mismo y a su vez sean evaluadas las ofertas en pie de 
igualdad. 

Además de cotizar la oferta básica, los oferentes podrán cotizar materiales ó elementos en todos 
los rubros en que se desee hacerlo, constituyendo las mencionadas cualidades y características de  
los materiales o elementos especificados el límite inferior de comparación, que los materiales o 
elementos ofrecidos deberán igualar o superar en la evaluación de las ofertas. 

Las marcas y envases que se mencionan en la documentación contractual tienen por finalidad 
concretar las cualidades y características mínimas, en los casos en que no hay otra manera de 
especificarlo debido a que la descripción del elemento en sí, es establecer en forma implícita la 
marca en cuestión. 

El Contratista podrá suministrar productos de las marcas y tipos específicos o de otros similares ó 
equivalentes, entendiéndose estos términos como sinónimos, quedando en este último caso por su 
cuenta y a sus expensas demostrar la similitud o equivalencia y librado al solo juicio de la Inspección 
aceptarla o no. En cada caso el Contratista deberá comunicar a la Inspección con la anticipación 
necesaria las características del material o dispositivo que propone incorporar a la obra, a los 
efectos de su aprobación. 

En todos los casos se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de evitar la 
incorporación a la obra de elementos con fallas o características defectuosas. 

Los materiales en general serán de los mejores en su clase respondiendo en cualidades y 
características a las especificaciones contenidas en las normas IRAM. 

Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados, con cierre 
de fábrica. 

Cuando se prescriba el uso de materiales aprobados, deberán llevar además la constancia de 
aprobación, en el rótulo respectivo. 

Los materiales, instalaciones sustancias, etc., que no se ajusten a las disposiciones precedentes, o 
cuyos envases tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados por la Inspección, debiendo 
el Contratista retirarlos de inmediato de la obra a su cargo dentro del plazo que la respectiva Orden 
de Servicio establezca. Transcurrido ese plazo sin que el Contratista haya dado cumplimiento a la 
orden, dichos materiales o elementos podrán ser retirados de la obra por la Inspección estando a 
cargo del Contratista todos los gastos que se originen por esta causa. 



 

 

Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la obra, del 
mismo modo que los de buena calidad puesta en desacuerdo con las reglas del arte, serán 
reemplazados por el Contratista, estando a su cargo los gastos de toda suerte a que los trabajos de 
sustitución dar lugar. 

1.5 Muestras 

El Contratista presentará para la aprobación de la Inspección y previo a su ejecución, muestras en 
tamaño natural de todos los materiales que a criterio de la misma requieran dicho trámite. 

Sin perjuicio de lo antedicho se establece que entre ellos se encontrarán todos aquellos materiales 
que una vez aplicados en las obras queden a la vista formando las terminaciones, tales como 
mosaicos, baldosas, cerámicos, azulejos, carpetas, membranas, tejas, vidrios, etc. 

Con el mismo criterio el Contratista deberá presentar muestras de elementos o equipos tales como 
carpinterías, artefactos y accesorios de todas las instalaciones a realizar, incluyendo en las mismas 
todos los componentes propios del sistema, necesarios para su completa y correcta instalación y 
funcionamiento. 

En el caso de equipos especiales se suministrarán catálogos o la ampliación de informaciones que 
solicite la Inspección. 

Cualquiera de esos elementos que servirán de cotejo y control de las partidas que ingresen a obra 
podrá ser utilizado en obra como último elemento a colocar de cada tipo. 

También el Contratista deberá efectuar los tramos de muestra que indique la Inspección pudiendo 
en caso de ser aceptadas incorporarse a la obra en forma definitiva. 

Dichos tramos contendrán no sólo la totalidad de los elementos que lo componen sino que se 
efectuarán con las terminaciones proyectadas. 

Cualquier diferencia entre las muestras ya aprobadas y el material o elementos a colocar podrá ser 
motivo al rechazo de dichos materiales o elementos siendo el Contratista el único responsable de 
los perjuicios que se ocasionen. 

No se admitirá cambio alguno de material que no esté autorizado por la Inspección. 

Las muestras deberán evidenciar los aspectos que no surjan de la documentación técnica, pero que 
sean necesarios para resolver ajustes o perfeccionamientos de los detalles constructivos, 
conducentes a una mejor realización. 

Al efecto del guardado de las muestras presentadas, el Contratista habilitará un lugar del obrador, 
adecuado a tal fin y será responsable de su mantenimiento y custodia. 

1.6 Reuniones de coordinación 

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir con la participación de su 
Representante Técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra por las distintas 



 

 

empresas Subcontratistas a reuniones promovidas y presididas por la Inspección a los efectos de 
obtener la necesaria coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones a las 
prescripciones de los Pliegos, evacuar cuestionarios de interés común, facilitar y acelerar toda 
intercomunicación en beneficio de la obra y del normal desarrollo del Plan de Trabajo. 

Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, el Contratista deberá comunicar y transferir el 
contenido de esta disposición a conocimiento de los Subcontratistas. 

ARTICULO 2º: ASPECTOS AMBIENTALES 

El Contratista será responsable por el cumplimiento de la Ley 11.723 y demás disposiciones vigentes 
para el cuidado del medio ambiente, cuya aplicación estará bajo el cuidado de la Inspección de Obra. 

Se buscará siempre minimizar los efectos negativos sobre el ambiente, derivados de la etapa de 
construcción, procurando producir el menor impacto ambiental negativo sobre los suelos, los cursos 
de agua, los escurrimientos superficiales y subterráneos, la calidad del aire, los organismos vivos, 
los asentamientos humanos, los elementos que pudieran ser patrimonio cultural, y el medio 
ambiente en general. 

El Contratista es responsable de todas las contravenciones o acciones que causen daño o deterioro 
ambiental, daños a terceros y/o la violación de las disposiciones ambientales vigentes en la 
Provincia de Buenos Aires, por parte del personal afectado a la obra. El incumplimiento de las 
mismas, las multas y costos de las acciones correctivas por daños ambientales, serán 
responsabilidad del Contratista, quien deberá resarcirlos a su costo, y las ejecutará en el plazo que le 
fije la Inspección. 

El Contratista deberá instruir a sus trabajadores mediante charlas, avisos informativos y 
preventivos, o por cualquier otro medio que considere adecuado, sobre los cuidados hacia el medio 
ambiente que se deberán observar. 

Al finalizar los trabajos, y como parte de las medidas aplicadas para mitigar los impactos producidos 
por la construcción y siempre que resulte posible, el Contratista deberá restaurar a sus condiciones 
originales los sitios que estuvieron comprometidos con la ejecución de la obra, lo que incluirá, entre 
otras tareas, la limpieza de la obra, de los obradores y de sitios complementarios, removiendo todo 
desecho sólido y/o líquido remanente; la restauración de las superficies y las instalaciones 
secundarias para lograr la recuperación del sitio de obra (nivelación de áreas perturbadas, etc.); la 
reparación de los elementos existentes al comenzar los trabajos y que se vieron dañados por las 
obras de construcción (desagües, alcantarillas, etc.); y, finalmente, la recuperación paisajística, 
revegetación y reforestación, incluyendo la reconstrucción de taludes estables, etc. 

ARTÍCULO 3º: OBRADOR 

1.1 Objeto 



 

 

El Contratista deberá proveer, instalar, mantener, desmontar y retirar el o los obradores necesarios 
para poder realizar las obras que se le contraten, así como todas sus partes, elementos e 
instalaciones que los constituyan. 

De establecer varios obradores, uno de ellos se tomará como principal y en él tendrá su asiento la 
oficina de la Inspección de Obra. 

1.2 Zonas de obrador 

El Contratista podrá elegir el o los lugares para instalar su obrador, dentro de las zonas que 
oportunamente se le asignen. 

El acondicionamiento del lugar estará a cargo del Contratista, quien será el único responsable por 
los daños y perjuicios producidos a la propiedad y a las instalaciones, debiendo cumplir y haciendo 
cumplir todas las ordenanzas municipales vigentes y las disposiciones provinciales y nacionales de 
aplicación. 

1.3 Construcciones 

El Contratista deberá prever la instalación de las oficinas necesarias para la inspección, dirección y el 
desarrollo de las actividades técnicas, administrativas y de mantenimiento. 

Dichas construcciones serán seguras, estables y ofrecerán el suficiente confort para permitir el 
desempeño de las tareas a las que estarán asignadas. 

El personal afectado a la realización de la obra contará con comedores, baños, vestuarios y sala de 
primeros auxilios, pudiendo esta última ser reemplazada por la contratación de un servicio de 
emergencias médicas en aquellos casos en los que esta alternativa esté disponible. 

Todas las instalaciones y el o los sitios del obrador serán mantenidos en perfectas condiciones de 
higiene y limpieza, durante todo el período que dure la realización de las obras. 

1.4 Servicios 

El Contratista proveerá y mantendrá los servicios de agua, desagües y energía eléctrica, para 
atender el funcionamiento del obrador. El abastecimiento de estos servicios estará garantizado 
durante las veinticuatrero (24) horas del día. 

Las instalaciones cumplirán con todas las normas de seguridad.   

1.5 Medidas de seguridad 

El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para obtener la máxima seguridad en la obra, 
proveyendo a su personal de todos y a las visitas de todos los elementos de seguridad.  

En este sentido, dispondrá de señales y carteles indicadores, elementos y estructuras de resguardo 
y protección, ordenamientos en el tránsito interno, señalización de zonas de trabajo y desvíos 
provisorios, etc. 



 

 

También preverá las medidas de protección contra el fuego, disponiendo los medios e instalaciones 
adecuados tanto para la prevención como para la extinción de incendios. 

1.6 Retiro del obrador 

Una vez concluidos los trabajos y antes de la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista está 
obligado a desarmar el o los obradores, dejando limpia y en las mismas condiciones en las que se 
encontraba la zona ocupada, previo a la instalación del mismo.  

Para ello, retirará todas las instalaciones, maquinarias, sobrantes y deshechos del obrador. 

No se extenderá el Acta de Recepción Definitiva si a juicio de la Inspección no se hubiera dado 
debido cumplimiento a la presente disposición. 

ARTICULO 4º - MATERIALES A UTILIZAR  

El contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplea. 
Periódicamente o cuando la Inspección de Obra lo crea necesario, comprobará que los materiales en 
uso reúnan las condiciones de calidad exigidas o aprobadas. 

En caso de que el Contratista desee cambiar los materiales por otros similares de otra procedencia, 
podrá hacerlo previa aprobación de la Inspección de Obra, la que determinará, a su vez, si las 
condiciones de calidad de los nuevos materiales conforman las exigencias requeridas. 

Las determinaciones o ensayos de Laboratorio que se requieran por ese motivo serán realizados 
con cargo al Contratista. 

La inspección de Obra podrá denegar el uso de determinado material pero su aceptación no crea 
para ella responsabilidad alguna ante la eventual mala calidad de la obra, responsabilidad que, en 
todos los casos y sin limitación alguna, recaerá sobre el Contratista. 

ARTICULO 5°: RED DE GAS NATURAL 

1.1 Denominación 

Los trabajos que a continuación se detallan comprenden el tendido de cañería de gas natural en 
media presión (1.5 Bar) en el Predio CAEM 

Las obras a ejecutar indicadas en el plano de proyecto “GP/IP-000787-Rev07” emitidos por la 
empresa concesionaria Metrogas S.A. 

Provisión, acarreo y colocación de cañerías, accesorios, materiales de obra civil y todo lo que ello 
demande para la ejecución de la obra 

1.2 Generalidades 

En la obra deberán estar incluidos todos los trabajos necesarios, aunque éstos no se encuentren 
específicamente detallados en el presente Pliego, para que la instalación quede en perfecto estado 



 

 

de funcionamiento en las que se incluyen las remociones de interferencias de otras empresas de 
servicios desagües pluviales, etc. 

Las cantidades indicadas en el Cómputo Oficial son estimativas y servirán al solo efecto de 
comparar las propuestas, debiendo ejecutarse el volumen de trabajo necesario para la correcta 
conclusión de la obra. 

Las longitudes y diámetros estimativos de las cañerías a instalar se detallan en la Planilla Anexa a la 
de Propuesta. 

La empresa adjudicataria contara con un plazo de 15 días corridos desde el acta de inicio de obra 
para iniciar ante la empresa Metrogas SA las tramitaciones para la ejecución de la obra para ello 
deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por dicha empresa de servicios. 

En dicho lapso deberá solicitar a la Dirección de proyectos de Infraestructura del Municipio el plano 
de proyecto de red aprobado por Metrogas SA y actualizado. 

Asimismo deberá solicitar las interferencias correspondientes a todas las empresas de servicios y 
tramitar ante el Municipio los permisos de apertura de acuerdo a las ordenanzas vigentes. 

A partir de la iniciación de las tramitaciones correspondientes en Metrogas SA siguiendo el 
cumplimiento de las normativas vigentes, la adjudicataria contara con un plazo máximo de 45 días 
para iniciar los trabajos de tendido de red. 

En ese periodo se deberá optar por ejecutar la obra sin servicio empalmado (no se requiere ninguna 
condición de aprobación de instalación interna). 

ARTÍCULO 6º – LIMPIEZA DE LA OBRA 

El Contratista deberá garantizar a la finalización de los trabajos la limpieza de toda la zona de obra 
dejándola libre de escombros, residuos, etc. 

De la misma forma deberá hacerlo con las instalaciones que no estén a la vista tales como 
conductos, cámaras y sumideros tal que los mismos no presenten obstrucciones con el fin de 
permitir su correcto funcionamiento 
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